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RESUMEN:

En el trabajo se plantea un conjunto de reflexiones sobre la representación de la mujer en el video clip cubano alternativo. Constituye una aproximación a los conceptos que se articulan en los discursos audiovisuales, y la capacidad de producción y reproducción de esquemas de género desde los modos particulares de consumo de estos productos.

La presente se apoya en el estudio exploratorio, desde la perspectiva de género, de una muestra de videoclips de circulación alternativa cuyo criterio de selección fundamental fue el de no haber sido transmitidos por la televisión nacional. Como principal análisis se identifica que la producción y realización de estos materiales audiovisuales se asocian a marcados estereotipos machistas, y a concepciones limitadas y discriminatorias en torno a la mujer aunque tales resultados no pueden ser considerados estadísticamente significativos.

Se destaca que la creciente presencia de materiales de esta naturaleza genera la necesidad de implementar acciones educativas que desde la comunicación armonicen con las concepciones defendidas por nuestro país en materia de género y que estimulen un consumo crítico. Se recomienda desarrollar las acciones sugeridas y dar continuidad al estudio de esta temática.
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1. Introducción

El fenómeno del videoclip en Cuba ha mostrado un sostenido crecimiento e impacto durante los últimos años. Programas televisivos de elevados niveles de audiencia han estimulado la posibilidad de que músicos y grupos de diversos formatos y géneros aspiren a presentarse ante el gran público nacional a través de la producción de estos materiales que les sirven como vía para posicionarse ante el gusto popular.
Ello ha estado determinado en gran medida porque se ha convertido en un requisito del mercado que las producciones discográficas vengan acompañados de soportes audiovisuales para la promoción en una época donde cada vez más la imagen parece ser insustituible en los esquemas de éxito social. Se podría llegar a afirmar que las preferencias musicales guardan relación con el atractivo de la realización visual.
El acceso a nuevas tecnologías de producción, edición y montaje audiovisual ha generado una explosión de propuestas que trascienden los límites de las academias y profesiones históricamente vinculadas a estos procesos. Es así que el grueso de los videoclips fabricados en nuestro país proviene de realizadores particulares, fenómeno dado por razones que aquí no es pertinente abordar con detenimiento. A su vez, la

distribución y circulación se garantiza más allá de las formas convencionales de difusión en una amplia red que extralimita localidades y territorios.
Hoy en Cuba, quizás como nunca antes, asistimos a una convergencia de lenguajes y discursos en un escenario culturalmente heterogéneo donde se refleja una compleja amalgama de diferencias sociales, políticas y económicas.
Es precisamente en este contexto esbozado a grandes rasgos, en el que resalta un tema en particular vinculado el videoclip: la representación de la mujer. El tópico merece la atención si se reflexiona desde la perspectiva de los grandes esfuerzos que ha llevado a cabo el país para dignificar el rol social y humano de la mujer en nuestra sociedad.
Como respuesta a una demanda de la Cátedra de género “Marta Abreu” de la UCLV, esta investigación exploratoria se realizó dentro de la línea “Género y medios masivos de comunicación” teniendo como antecedentes fundamentales otras aproximaciones en nuestro contexto nacional (Moya, 2010; Noriega, 2009). Su valor científico-social reside en interesarse por una temática particular de la cual no se identificó referentes específicos, y en exponer un grupo de resultados primarios sobre los cuales es posible implementar algunas acciones para la educación de un consumo crítico.
Los objetivos que rigieron el proceso fueron los siguientes:

1. Explorar las principales características de la representación de la mujer en el videoclip alternativo cubano.

2. Proponer un grupo de acciones para ser implementadas en los ámbitos comunitario y familiar a fin de fomentar un consumo cultural crítico.
2. Metodología

El videoclip se ha convertido en objeto de estudio para distintas disciplinas científicas. Es precisamente esta condición la que ha generado, a decir de Viñuela (2002) una dispersión en las metodologías utilizadas, que lo abordan de forma parcial. El presente trabajo no escapa de esta realidad, concentrando el interés precisamente en una parte del fenómeno, en este caso, en el modo en que se representa la mujer.
La investigación se ajustó a un estudio de tipo exploratorio, constituyendo una aproximación a partir de la cual se plantea la generación de próximas investigaciones de mayor rigurosidad y alcance. Su carácter exploratorio se justifica en lo fundamental por: la falta de estudios previos particulares de la unidad de análisis seleccionada; indicar posibles tendencias que merecen mayor profundidad de análisis; su flexibilidad metodológica; y la imposibilidad de alcanzar resultados generalizables para la población.
El diseño de la investigación seleccionado fue el transeccional descriptivo. La población no fue posible delimitarla pues no se tuvo acceso a ninguna fuente que pudiera ofrecer el número de videoclips cubanos que se producen y consumen de manera alternativa.
De lo anterior se desprende que la muestra conformada fue no probabilística de sujetostipos, muy utilizada en estudios exploratorios y en la investigación cualitativa (Baptista, Fernández & Hernández, 2005, p. 243), adecuada para los objetivos planteados.
Los criterios de selección de los videoclips fueron los siguientes:
-No haber sido proyectados por el sistema nacional de la televisión cubana.

- Poseer contenidos visuales y/o discursivos cuya referencia esté relacionada con la representación de la mujer.
La variable de investigación fue la representación de la mujer entendida esta como: el conjunto de elementos técnico-estéticos, ético-morales y conceptual-discursivos desde los cuales se representa la mujer en el videoclip cubano alternativo.
La técnica fundamental utilizada fue el análisis de contenido. El análisis finalmente se realizó a un grupo de 7 videoclips obtenidos al azar facilitados por conocidos y amigos, así como también algunos extraídos del Paquete de información. Vale acotar que fue mucho mayor el número de material audiovisual recopilado pero que no cumplía satisfactoriamente con la definición conceptual de videoclip.
El ejercicio investigativo contempló una observación adicional sobre las posibles implicaciones de estos materiales, dada su naturaleza, en la construcción de la representación social de género. Por ello, a pesar del alcance exploratorio, la investigación propone, como ejercicio reflexivo de los autores, un conjunto de acciones que pueden ser consideradas para potenciar un consumo crítico de estos materiales.
3.1 Breve delimitación teórica:

Los orígenes de los estudios de género se ubican en la segunda mitad de los 60 y la primera de los años 70. Constituyen el resultado del debate de las feministas sobre el origen de la opresión y discriminación de las mujeres, aunque su campo se ha ampliado y diversificado.
La condición histórica y sociocultural de los seres humanos permite comprender que las concepciones de género asumidas se constituyen en Representación Social del Género.
Las representaciones de género pueden ser comprendidas como posiciones sociales cargadas de significados diferentes, el hecho de que se sea representado y se represente a sí mismo uno como hombre o mujer, implica el reconocimiento de la totalidad de los efectos de esos significados y su formación se relaciona fundamentalmente con los denominados agentes de socialización (Consuegra, 2009). El género es una subjetivación de las exigencias sociales, que pasa además por el color de la piel y el estrato social, “tal y como las va construyendo la persona a partir de su cuerpo y sus experiencias, no siempre conscientes, en su historia” (Vasallo, 2010).
Entre los diversos agentes implicados en la construcción de estos sentidos y significados se encuentran la familia, los grupos, las instituciones, la comunidad, y los medios de comunicación de masas (MCM). Estos últimos adquieren un valor peculiar asociado a su capacidad de trascender límites territoriales y de constituir un espacio al que asisten las más diversas audiencias.
Como reconoce Moya (2010) los MCM participan en las dimensiones de la cultura y resultan parte de los mecanismos para lograr el consenso social. De esta manera, se constituyen en mecanismos de reproducción que en el orden simbólico se alinean en la construcción de un universo compartido de significados a través de los cuales los individuos dan sentido a sus experiencias. Los MCM forman parte del conjunto de influencias a través de las cuales se conforma lo femenino y lo masculino, y participan en el condicionamiento que estas visiones ejercen en la construcción, resignificación, apropiación y/o rechazo de los mensajes. Pero las concepciones predominantes sobre lo femenino y lo masculino no es un fenómeno que pueda asociarse solo a la audiencia.
Ellas también acompañan a los realizadores que están implicados en la elaboración de los productos mediáticos generando un ciclo de producción-reproducción cultural del cual ambos forman parte indisoluble. Es en la realización donde se vierten las visiones de los decisores en el proceso creativo, donde pugnan determinados criterios en la conformación del producto que luego formarán parte de las mediaciones del consumo.
En relación con lo anterior Michelle Mattelart (en Chocarro, 2007) destaca que:

(…) hoy en día el debate interno del feminismo se une al debate que se desarrolla, desde hace ya algunos años, sobre la arena de la teoría y la crítica de los medios de comunicación. Las implicaciones de tal debate se articulan alrededor de la cuestión del poder de los medios, del poder de las imágenes, de los modelos que ellos hacen pasar…
Es ampliamente aceptado, aunque con diferentes visiones, que los MCM tienen un gran peso en la conformación de actitudes, valores, normas. Particularmente la televisión ha sido al que mayor poder se le ha otorgado en estos procesos de construcción simbólica.
Uno de los géneros y subgéneros en los que se organizan los procesos productivos de la televisión lo constituye el video musical o videoclip. Su surgimiento se ubica en la tendencia posmodernista y su construcción se basa en la fusión de imágenes artísticas y comerciales (Noriega, 2009). Según Viñuela (2002) no existe una definición válida y consensuada que permita delimitarlo como fenómeno situado dentro de la industria musical. No obstante, propone como consenso que el videoclip “se apropia de numerosos elementos ya existentes en otros géneros audiovisuales y los rearticula dentro de un nuevo contexto otorgándoles nuevos significados” (Viñuela, 2002, p.550).
En la presente, el carácter de “alternativo” está determinado porque sus formas de circulación, distribución y consumo se producen a través de diferentes soportes tecnológicos, al margen de las políticas establecidas para los MCM y sus estándares técnicos, estéticos, éticos y morales.
3.2 Acercamiento al videoclip alternativo en Cuba

Los MCM, en nuestro país cumplen una serie de regulaciones que pretenden garantizar los marcos desde los cuales un producto radial o televisivo alcanza la condición de público. La política cultural y los acuerdos de nuestra intelectualidad en congresos como los de la UNEAC y la UPEC, sirven como referentes con valor normativo institucional para ceñir la producción cultural a concepciones éticas, morales, culturales, estéticas y políticas que aspiran a defender la ideología del proyecto social cubano. Ha sido esta una de las formas en que se reduce la presencia de facturas que respondan a criterios de cualquier naturaleza perjudicial o contraria a la sensibilidad humana del pueblo y la proyección política del Estado.
Bajo criterios establecidos se han determinado artistas y/o temas como “no radiables” o que no pueden ser televisados, lo cual, si bien está lejos de ser una solución, ha sido una toma de postura frente al aumento de producciones desfavorecedoras del rumbo y los avances que en materia de construcción social ha alcanzado el país.
Es de conocimiento público que un proyecto como Lucas, ha rechazado un considerable número de videoclips, poniendo de manifiesto el interés por preservar una estética no solo en cuanto a requisitos técnicos, sino también en los contenidos, aunque en ocasiones se aprecie benevolencia con algunos materiales proyectados.
Pero más allá de la institucionalidad de los espacios de promoción musical, el videoclip cubano tiene un nuevo escenario. Las nuevas oportunidades de acceso de una parte, y de producción de otra, conforman un contexto totalmente nuevo. Se han multiplicado los sitios donde encontrar información y productos para el consumo cultural, y circula en una extensa y compleja red informal gran cantidad de material audiovisual de diverso tipo y origen. Asimismo, las posibilidades de producción también se han ampliado, poniendo en

manos de profesionales o no, tecnología con la cual emprender proyectos de realización fuera de los marcos institucionales, a título individual.
Desde un punto de vista del derecho universal debe entenderse que las oportunidades de realización bajo intereses particulares han brindado una nueva naturaleza a la comunicación, democratizando la expresión en la medida que se ha descentralizado de los aparatos estatales. Esto es un signo positivo si se analiza desde el prisma de la participación y la expresión ciudadana en la construcción de un discurso colectivo más

diverso. Sin embargo, también emergen contenidos y formas discursivas que atentan contra esencias de nuestro proyecto social, y reproducen con mucha fuerza, parte de la cultura que afecta la consecución de índices de mayor justicia y equidad.
Lo cierto es que aunque no estén siendo televisados, los videoclips siguen siendo consumidos por nuestra población, con una incidencia que debe ser del interés de las ciencias sociales, nada desdeñable cuando se hace el análisis dentro de la complejidad social y cultural que vivimos. 
3.3 Videoclips alternativos y representación de la mujer

La representación de género en los videoclips analizados está atravesada por diversos elementos que han sido referidos por la crítica interesada en esta temática. De manera general el modo de reflejar a la mujer es la continuidad de una herencia cultural androcentrista y una tradición en los modos de realización audiovisual que la ampara y reproduce. Desde la intencionalidad del uso de los planos hasta la secuencia dramática de los materiales es posible identificar el lugar que se le otorga y los límites de los conceptos a ella asociados.
Las “historias” narradas en los videoclips imitan los roles de la mujer asociados a la dependencia del protagonismo masculino o como soporte de su éxito, limitados estos a la ostentación, la vanagloria y la reafirmación sexual del hombre. Las cámaras toman generalmente a los hombres en primeros planos, hacia delante y al centro en los escenarios construidos mientras que las mujeres se mantienen detrás, en segundos planos. A nivel simbólico esto genera una ilusión de distancias y jerarquías relacionadas con los distintos roles sostenidos en este recurso técnico.
La utilización de los primeros planos para las mujeres queda prácticamente restringida a la focalización de sus zonas erógenas y la magnificación sensual. Los planos detalle se concentran reiteradamente en rostro, senos, pelvis y glúteos, limitando la concepción de los atractivos femeninos y su sensualidad. Todo ello recreado en escenarios festivos, de esparcimiento y ocio, un tanto alejados de la cotidianidad. De esta manera la mujer se asocia a la diversión por su ubicación en la escena y se consolida como posesión del

hombre unido a los bienes materiales y al poder económico. Así se limita la vida social a la interacción en espacios informales, y se pacifica la opción crítica de la audiencia ante la convocatoria persistente a la reducción de sus juicios valorativos sobre elementos relacionales de género.
La esencia del análisis realizado reside en que se aprecia una tendencia a que los videoclips fuesen réplicas de conceptos limitados en torno a la mujer y a lo que hace atractivo a un material de esta índole. El videoclip alternativo debe analizarse dentro de un contexto multimediático nacional e internacional que soporta la prevalencia de criterios similares que abarca la producción televisiva general. Los criterios y conceptos que en materia de género subyacen a la producción de la industria cultural parecieran universales y que su principal diferencia radica en la calidad de su factura.
3.4 Actitud crítica para el consumo

La cada vez más amplia accesibilidad del videoclip cubano alternativo a nuestra población, las incontrolables y complejas redes por las que circulan que hacen impensable el establecimiento de regulaciones y normativas capaces de erradicar su difusión y la urgencia que requiere el desarrollo de alternativas para reducir su influencia negativa, se impone la necesidad de ofrecer coordenadas para orientar el enfrentamiento a esta problemática.
La alternativa de una educación para el consumo crítico que permita a los receptores tomar “distancia de los medios de comunicación y sus mensajes que les permita ser más reflexivos, críticos, y por tanto, independientes y creativos” (Orozco & Charles, 1990, en Medina, 2005), es quizás la más oportuna. Ello implica “alfabetizar” a los receptores en los lenguajes de los medios, propiciando estrategias de educación que propicien el desentrañamiento de las lógicas que soportan la representación social de género a partir

de la producción audiovisual en general y del videoclip en particular.
La formación de una actitud crítica para el consumo constituye hoy la principal herramienta de la que se dispone. En el ámbito comunitario y familiar pudieran implementarse algunas acciones:
· Crear programas de educación aplicables en espacios comunitarios a través de organizaciones como la FMC.

· Propiciar la realización de talleres reflexivo-vivenciales de materiales audiovisuales que fomenten el análisis y el diálogo crítico.

· Planificar sesiones de trabajo grupal enfocadas a la construcción de una representación social de género más equitativa y justa.

· Identificar los códigos desde los cuales se construye la representación de género en los videoclips, desde una postura ética.

· Identificar conscientemente las reacciones individuales y colectivas que genera el consumo de estos productos.

· Fomentar un uso de los medios locales para transmitir y difundir productos audiovisuales con un discurso alternativo de calidad.
· Diseñar productos audiovisuales propios con recursos comunitarios disponibles que se transmita en medios de alcance local. 

·  Fomentar debates y cuestionamientos éticos y morales en espacios familiares, sobre diferentes productos audiovisuales, generando nuevas formas y procedimientos ante los modos de representar la temática de género.
·  Dedicarle tiempo a compartir los espacios de consumo mediático junto a los niños y adolescentes para facilitarles explicaciones, ayudarlos a solucionar conflictos y a encauzar más efectivamente los procesos cognitivos y afectivos que puedan generar determinados contenidos.
·  Desechar las prohibiciones en función de las “adecuaciones”: fomentar la mirada crítica desde el reconocimiento de la complejidad de la oferta mediática. Es preferible la preparación para enfrentar la multiplicidad de la producción que reproduce esquemas de género, que la conformación de un espacio “aséptico” (si es que acaso pudiera lograrse).
La educación para el consumo constituye una elección, cuyo objetivo no reside en convertir a la audiencia en experta, sino en desarrollar una actitud crítica. De esta manera, los consumidores estarán más preparados y la democratización de la expresividad del lenguaje audiovisual tendrá como respaldo la reflexividad y el pensamiento constructivo. La representación de género emerge cada día en expresiones
disímiles no solo localizables en el videoclip alternativo, sino a través de los propios MCM. Reducir los efectos sociales es posible a partir de nuestra alfabetización audiovisual. Es solo una propuesta para enfrentar nuestra cotidianidad.
4. Conclusiones

Las principales características de la representación de la mujer en el videoclip alternativo cubano tienden a: 1) replicar conceptos limitados en torno a su rol; 2) dar continuidad a una herencia cultural androcentrista; 3) limitar los roles de la mujer asociados a la dependencia del protagonismo masculino o como soporte de su éxito; 4) focalizar sus zonas erógenas y la magnificación sensual; 5) mostrarla como posesión del hombre; y 6) asociarla a diversión y objeto de satisfacción.
A partir del análisis realizado fue posible elaborar un grupo de acciones para ser implementadas en los ámbitos comunitario y familiar a fin de fomentar un consumo cultural crítico. 

Se recomienda dar continuidad a este estudio a fin de profundizar los resultados preliminares aquí obtenidos.
Constituye un reto desarrollar desde la comunicación alternativas para la formación de una actitud crítica para el consumo por lo que se propone implementar las acciones diseñadas, y continuar en la búsqueda de nuevas propuestas que coadyuven a la consecución de tal propósito.
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